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Se incorpora al expediente, el escrito allegado por el apoderado judicial de la 

parte interesada, mediante el cual manifiesta que, fue enviada la notificación 

a los señores Elkin Darío Diez Arenas y Jhon Bairon Gallego Arenas al 

correo electrónico: oscarjimeneztv@gmail.com 
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Las anteriores constancias no se tienen en cuenta, toda vez que no se aporta 

la constancia de la recepción de los correos electrónicos, la fecha y hora de 

envío y recibido de estos, ni los archivos adjuntos contentivos de la demanda 

y sus anexos, no pudiéndose entonces determinar que los citados señores 

hayan recibido la notificación como lo consagra el artículo 6° del Decreto 806 

de 2020. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante, para que realice las 

gestiones pertinentes para la notificación a los citados a comparecer en el 

proceso de sucesión, para lo cual se le concede un término de 30 días 

contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, so 

pena de declararse el desistimiento tácito de conformidad con los numerales 

1 y 2 del artículo 317 de la Ley 1564 (Código General del Proceso). 
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